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AcUERDo DE coLABonaclóru EN MATER¡A DE TRANSPARENc¡A, QUE
CELEBRAN, POR UISA PARTE, I.AS AUTORIDADES GARANTES ESTATALES DE

Los DERECHos DE AccESo A LA rNFoRlunCtr5rrl pt¡gl-lcn Y DE pnorecclÓtl
DE DATOS PERSONALES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO; A QUIENES EN LO

SUCESIVO SE LE DENOIT¡¡ruNNA COMO ..LAS AGE", REPRESEN TADAS EN ESTE
ACTo, PÓR I.A LCDA. ELIZABETH MORENO REJÓN, EN SU cnnAcrEn
MAGISTRADA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE DICIPLINA JUDICIAL DEL PODE
JUD¡CIAL, EL LCDO. LUIS JORGE MEZQUITA ALTAMIRANO, TITULAR DE

óncnruo INTERNO DE CONTROL DEL PODER LEGISLATIVO, LA MTRA. KAR
ruoTuI CETZ ESTRELIA, TITULAR OTI ÓRCANO INTERNO DE CONTROL DE
coIvIIs¡ÓN DE LoS DEREcHoS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

M. EN AUD. TERESITA DEL NOCÍO OU¡VÉU FERIA, TITUIAR OTI ÓNCRU
INTERNo DE coNTRoL DE LA FtscAuín ceNeRAL DEL ESTADo DE QUTNTA
ROO, LA LCDA. ESTEFANÍN CNNO FARAH, TITULAR OTI ÓROANO ]NTERNO
coNTRoL DE LA F¡ScAIh eSpeGIALIzADA EN COMBATE A LA CORRUPCI
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL LCDO. LUIS ALBERTO ALCOC
ANGUIANO, TITULAR oTI ÓNCNruG INTERNO DE CONTROL DEL INST
ELECTORA L DE QUINTANA ROO, LA LCDA. ¡LSE BERENICT COSSÍO LUG
TITULAR oeI ÓnoANo INTERNo DE CONTROL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
QUINTANA ROO Y EL M.A.T. EDWIN CELIS MADRID, TITULAR OEI ÓRCNI
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
ANTtcoRnupclón DEL ESTADo DE eUINEANA Roo, Y PoR l-A oTRA PARTE,
INST¡TUTO QUINTANARROENSE DE TRANSPARENC]A PARA EL PUEBLO,
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIT¡IruNNÁ COMO ..EL ¡QTP'" REPRESE
EN ESTE ACTO, POR EL MTRO. ¡OSE ALBERTO ITIIUÑOZ ESCALANTE, EN
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, DENOMINADAS CUANDO ACTUEN
MANERA CONJUNTA, COMO ''LAS PARTES", CONTANDO EN ESTE IUISMO AC
coN LA PARTICIPNCIÓN DE LA L.C.P. REYNA VALDIVIA ARCEO ROSA
SEcRETARIA ANT¡CoRRUPCIÓru y BUEN GoBIERNO DEL ESTADO DE QUIN
ROO, EN SU CALIDAD DE TESTIGO DE HONOR, CONFORME A
DECLARACIONES V CLNUEULAS StGU I ENTES:

DECLARAC¡ONES

I. DE "LAS AGE'':

1.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 párrafo tercero de la
y Soberano de Quintana Roo y.3 fracción V y 34
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Constitución Política del Estado Libre
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de la Ley de Trasparencia yAcceso a la lnformación Pública'del Estado de Quintana
Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, con fecha 25 de
noviembre del #O 2025, son autoridades estatales responsables de garantizar, en el

ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio libre de los derechos de acceso a
la información y la protección de dffiü personales, conforme a los principios y bases
establecidos por el artículo 6' de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicano sy 21de la Consfiución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como por lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Púbica y demás disposiciones jurídicas aplicables.

1.2. Que las personas servidores públicas que las representan en este áÜto, cuentan con
las facultades legales suficientes para suscribir este Acuerdo de voluntades, de
conformidad con lo establecido en sus respectivas normatividades en la materia, y
acreditan su personalidad jurídica con la que comparecen, con sus nombramien
otorgados a su favor por la autoridad competente.

1.3. Que conscientes de la importancia que revisten los temas de transparencia,
a la información y la protección de datos personales, derivado del nuevo esquema
organización de "LAS AGE", que establecen la Ley de Transprtncia y Acceso a la
lnformación Pública y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obliga&s, ambas del Estado de Quintana Róo, tiencnr interés en celebrar el presente
instrumento legal con "EL IQTP", para recibir acompañamiento, orientación, asesoría e
intercambio de información que les facilite el inicio de su operación y el ejercicio de las
nuevas atribuciones que les han sido encomendadas por la normatividad en cita.

1.4. Que para los fines y efectos legales del presente Acuerdo, señalan como su domicilio,
teléfonos y correos electrónicos los siguientes

)

AUTOR¡DAD
GARANTE ESTATAL

DOMIGILIO TELÉ-
FONO

CORREO ELECTRONICO

(e83) 83
21 000
Ext.593.

tribunalded isciplinajudicial@t
sjqroo.gob.mx

TRIBUNAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL
DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO.

Avenida lr*dependencia, núiRéro 2,
esquina Boulevard Bahfa, Colonia
Centro, Chetumal, @tnOn P. Blanco;
Quintana Roo. C.P. 77000.

Avenida Centenario, número 481
esquina Benjamfn Hill, Colonia Adolfo

(e83) 83
22822

oic. ple@congresoqroo. gob. m
x

ÓRGANo INTERNo DE
CONTROL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL
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I¡. DE ..EL ITQP":

ll.l. Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
Buen Gobierno del Estado de Quintana Roo, con autonomía técn

rrupción y \
y funcional,

denominado lnstituto Quintanarroense de Transparencia para el Pueblo, c o alaluz
de los artículos 21 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Lib y Soberano

Pública delTransparencia y Acceso a la lnformació

Ert.1123
y 1133.

López Mateos, Chetumal, Othón P.

Blanco;Quintana Roo. C.P. 77010.
ESTADO DE QUINTANA
ROO.

(e83) 83
27090
Ext. 1210
y (983) 11

80199.

oicderechoshu manosq roo@g
mail.com

Calzada Centenario, número 582,
Colonia lsabel Tenorio, Chetumal,
Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P
77010.

ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE LA
COMISIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS
DELE§TADO DE
QUINTANA ROO.

org ano. i nterno.zs@fg eq roo. g

ob.mx
(e83) 83
50050
Ext. 1118
y 1119.

ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE LA
TISCRIÍE GENERAL
DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO.

Avenida Adolfo López Mateos, número
500, esquina Avenida Nápoles,
Colonia ltalia, Chetumal, Othón P.

Blanco; Quintana Roo.

(553)12
55362

estefan ia. caro@feccq roo. gob
mx

ÓRcIHo ¡NTERNO DE
CONTROL DE LA
FtSCALfA
ESPEC¡ALIZADA EN
COMBATE A LA
connupcrón.

Calle Circuito Campestre, número 18,

Fraccionamiento Campestre,
Chetumal, Othón P. Blanco; Quintana
Roo. C.P. 77030.

(e83) 83
31927
Ext.1016

i lse. cossio@teq roo. org. mxÓnceno INTERNO DE
CONTROL DEL
TRIBUNAL
ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

Avenida Francisco l. Madero, número
283-A, Colonia David Gustavo
Gutiérrez Ruiz, Chetumal, Othón P.

Blanco; Quintana Roo. C.P. 77013.

(e83) 83
38999
Ext. 505.

órgano. interno@ieq roo. gob
mx

ÓRGANo INTERNO DE
CONTROL DEL
INSTITUTO
ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

Calzada Centenario, número 680,
Colonia lsabel Tenorir¡ Chetumal,
Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P
77010.

(e83 )
832-8
Ext. 1

;196,

110.

organo. control @tjaaq roo. g o b
.mx

ORGANO INTERNO DE
CONTROL DEL
TRIBUNAL DE
JUSTICIA
ADMINISTRATIVAY
ANTICORRUPCIÓN
DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO.

Avenida Efraín Aguilat número 290,
entre José Marfa Morelos y Emiliano
Zapata, Óolonia Centro, Chetumal,
Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P.
77000.

de Quintana Roo y 29 de la Ley
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Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo,

con fecha 25 de noviembre de|2025.

11.2. Qr¡e con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 fracciór lV, 30 y 34 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 3 fracción lll la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ambas del Estado de Quintana
Roo, tiene por objeto garantizar a las personas, el libre eprcicio de sus derechos de

acceso a la información y de protección de sus datos personales en posesión de los

Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, de los Municipios y la Secretaria Ejecutiva del
Sistema Estatal Anticorrupción, aplioando los lineamientos y criterios que establezca el

Sistema Nacional de Acceso a la lnfürmación Pública, conforme a los principios y las

bases establecidas por el artículo 6' de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanosy 21de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana
así como lo previsto en la tey General de Transparencia y Acceso a la lnform
Púbica y demás disposicioflB jurídicas aplicables

11.3. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32lracción ll de la Ley que

crea, su DÍÉector Generaltiene la representación de "EL IQTP", nombramiento que

en el Mtro. José Alberto Muñoz Escalante, quien cuenta con todas las facu
suficientes para celebrar el presente Acuerdo de voluntades y acredita su personalid
jurídica con la que se ostenta, con su nombramiento, de fecha 26 de noviembre de
otorgado a su favor, por la Gobernadora del Estado dé Quintana Rm, Lic. María

Roo,

Ele a

H. Lezama Espinosa

11.4. Que tiene interés y es su voluntad celebrar el presente Acuerdo con "LAS AG
con la finalidad de materializar la garantía individual consagrada en el artículo 6"
armonía con el artículo 8o, ambos de la Constitución Políticü de los Estados Uni,

Mexicanos, en concordancia con el artículo 21 de la Constitución Política del Estado
Quintana Roo, con lo que se busca la actualización de los objetivos de la Ley
Transparencia y Acceso a la lnf@fmación Pública del Estado de Quintana Roo.

-Yll.s.Quepa
V el ubicado

ra los fines y efectos legales del presente Acuerdo, señala como su dom

Cozumel y Josefa Ortiz de Domíngue&, Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón
en Calle Othón P. Blanco, Número 66, Colonia arrio Bravo entre CaB

e
e

?
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Blanco, Estado de Quintana Roo, México, C.P.77098. Teléfonos (983) 83-2-35-61 y
(983) 12-9-19-0 1, correo electrónico: d i recciongeneral iqtp@g mail.com.

!I¡. DE MS ''PARTES":

Ill.l. Que manifiestan su interés y voluntad de celebrar el presente Acuerdo, dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, en términos de los fundamentos jurídicos e
instrumentos legales invocados en las declaraciones anteriores.

lll.2. Que "LAS PARTES" reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que se

ostentan, manifestando su voluntad de celebrar el presente Acuerdo, al tenor
siguientes:

las

GLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer 1# bases y
mecanismos de colaboración entre "LAS PARTES", para coordinar la ejecución de
diversas acciofftas y actividades dirigidas a brindar el apoyo necesario a "LAS AGE", por
parte de "EL IQTP", a través de la asesoría, orientación, información y acompañamiento
que les facilite a las primeras, el correcto y oportuno inicio de su operación como
Autoridades Garantes en el Estado y el ejercicio de las nuevas atribuciones que les han
sido encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ambas del
del Estado de Quintana Roo.

SEGUNDA. Para el logro detobjeto del presente Acuerdo, "EL IQTP" se compromete a:

L Proporcionar apoyo jurídico, técnico y documental necesario a "LAS AGE', para e
oportuno inicio de sus operaciones y elejercicio de sus atribuciones, en las materi
de transparencia, acceso a la información y la protección de datos personales.

ll. Otorgar el soporte necesario a "LAS AGE", durante su proceso de alta en
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en sus calidades de nu

q
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autoridades garantes estatales, parala programación y aplicación de días inhábiles

por período vacacional en caso de que se reqüiera y mientras se tenga activa la
cuenta de administrador del extinto órgano garante, el lnstituto de Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales de Quintana Roo (IDAIPQROO), así

como continuar brindando el soporte técnico sobre todas las funcionalidades de la

PNT, que se requieran como Autoridades Garantes.

Brindar capacitación a "LAS AGE", a través de cursos y/o talleres dirigidos al

personal designado por ásüs, en los lugares que se determinen de común acuerdo,

con el fin de coadyuvar en el conocimiento de la importancia de la transparencia, el

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales; así como

compartir experiencias que coadyuven al desarrollo de sus capacidades técnicas ¡
normativas, que les permitan participar activamente en el desarrollo de propuestas

concretas de formación y difusión en la materia dentro de sus sujetos obligados.

lV. Promover toda clase de acciones ante "LAS AGE", tendientes al fortalecimiento
de la cultura de la transparencia, apertura informativa, protección de datos
personales y gobierno abierto, a través de cursos, seminarios, talleres y toda fgf*"
de enseñanza que se considere pertinente. f

t

V. Brindar asesoría respecto a la normatividad aplicable para la integracióA, e

instalación de los comités de transparencia del á,mbito de su competencia. \
\

Vl. Dar asesoría jurídica en materia de derecho procesal a "LAS AGE", enfocada a

los siguientes procedimientos de carácter administrativos que deberán conocer: 
I

1. Procedimiento de Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la lnformación.
2. Procedimiento de Recurso de Revisión en Materia de Protección de Datos Personal
3. Procedimiento de Verificación de Tratamiento de Datos Personales.
4. Procedimiento de Denuncia en Materia de Protección de Datos Personales.
5. Procedimiento de Verificación de la Publicación de ObligacrlÍFtes de Transparencia.

6. Procedimiento de Denuncia por lncumplimiento de la Publicación dé h Obligacion
de Transparencia.

TERCERA. Para el logro del objeto del presente Acuerdo y dentro del ámbito de

competencia, "LAS AGE" se comprometen a: D

Página 6 de t5
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t. Recibir la asesoría jurídica, técnica y documental que les brinde "EL IQTP", para

el oportuno inicio de sus operaciones y el ejercicio de sus atribuciones, en las

materias de transparencia, acceso a !a infornüiación y la protmción de datos

personales.

ll. Autorizar a "EL IQTP", para que en tanto se realice la mig'ración del dominio de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) a "LAS AGE", "EL IQTP" continue

operando y generando los cambios necesarios, que les permita atender de manera

oportuna los procesos y funcionalidades que requiera dicha plataforma digital, para

poder cumplir con las disposiciones de las Leyes de la materia.

l1l. Recibir y otorgar las facilidades necesarias a "EL IQTP", para el soporte que este

les brinde, durante su proceso de alta en la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT), en sus calidades de nuevas autoridades garantes estatales, para la

programación y aplicación de días inhábiles por período vacacional en caso de que

se requiera y mientras se tenga activa lo'ouenta de administrador del extinto órgano
garanie, el instituto de Acceso a la lnformación y Protección dé'Datos Personales

de Quintana Roo (IDAIPQROO), así como continuar brindando el soporte técnico
sobre todas las funcionalidades de la PNT, que se requieran como

Garantes.

d

IV. Designar al personalque tomará la capacitación que les brinde "EL IQTP", a

de cursos y/o talleres dirigidos a "LAS AGE", en los lugares que Se determ

6omún acuerdo, con elfin de coadyuvar en el conocimiento de la importancia

transparencia, el derecho de acceso a la kqformación y la protección de
personales; así Cómo compartir experiencias que coadyuven al desarrollo de s
capacidades técnicas y normativas, que les permitan participar activamente en

desarrollo de propuestas concretas de formación y difusión en la materia dentro ,

sus sujetos obligados.

V Considerar las acciones y actividades propuestas por "EL IQTP, tendientes
fortalecimiento de la cultura de la transparencia, apertura informativa, protección

datos personales y gobierno abierto, á través de cursos, seminarios, talleres y

forma de en#ñanza que se considere pertinente.

e
q"\
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Vl. Coordinarse con "EL rclTP", para recibir asesoría que les boadyuve a armonizar su
. normatividad aplicable para la integración e instalación de los comités de

transparencia del ámbito de su competencia.

Vll. Nombrar a los servidores públicos de su adscripción, que r@ibirán y atenderán al

personal de "EL IQTP", que les brindará asesoría jurídica en materia de derecho
procesal con enfoque especializado en los siguientes procedimientos de carácter
administrativos que deberán conocer:

1. Procedimiento de Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la lnformación.
2. Procedimiento de Recurso de Revisión en Materia de Protección de Datos Personales.
3. Procedimiento de Verificación de Tratamiento de Datos Fersonales.
4. Procedimiento de Denuncia en Materia de Prffiección de Datos Personales
5.. Procedimiento de Verificación de la Publicación de Obligaciones de Transparencia.

6. Pfiúcedimiento de Denuncia por lncumplimiento de la Publicación de las Obligaci
de Transparencia.

CUARTA. RECURSOS. Para el logro del objeto del presente Acuerdo, "LAS PARTES

no previenen ni se compftffneten con aportación de recursos materiales y financieros,

con excepción y únicamente, con los que cuentan cada una de "LAS AGE", para el

cumplimiento de sus acciones y activ'ftFades del ámbito de su competencia, lo que de ser
el caso, se hará de acuerdo con sus respectivas capacidades y disponibilidad
presupuestal.

QUINTA. OTROS TEMAS DE INTERÉS. S¡n perjuicio de lo señalado en el p
Acuerdo, "LAS PARTES" podrán determinar otros temas de interés común sobre
que podrán colaborar.

SEXTA. PROYECTOS ESPECIALES. Derivado de este Acuerdo de voluntad

cualquiera de "LAS PARTES" podrá presentar propuestas de proyectos particulares

trabajo, las cuales serán sometidas a la consideración de la otra parte, y en caso de
aprobadas y suscritas por el Director General de "EL IQTP" y los representantes lega \

I

\
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de "LAS AGE", mediante acuerdos específicos, los que una vez suscriüos pasarán a

formar parte de este documento legal.

SÉPTIMA. COMISIÓN TÉCN¡CA. Para el adecuado desarrollo de las actividades que se

generen con motivo del cumph¡iento del objeüt de este Acuerdo, "LAS PARTES"

integran en este acto, una Comisión Técnica, misma que estará formada por un

represent#rte de cada una de "LAS PARTES", quienes podrán ser sustituidos en

cualquier tiempo previa notificación a la otraparte. Dichos representantes serán:

Por "EL IQTP":

a) Nombre: Lic. Julio Arturo Fuentes Basto.
b) Cargo: Secretario Técnico.
c) Dirección: Calle Othón P. Blanco, número 66, Colonia Barrio Bravo entre

Calles Cozumely Josefa Ortiz de Domínguez, Ciudad de€hetumal, Municipio
de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, México; C.P. 77098.

d) Teléfono: (983) 83-2-35-61 y (983) 12-9-19-01.
e) Correo Electrónico: direcciongeneraliqtp@gmafl.

¡¡. Por "LAS AGE":

TRIBUNAL DE DISCIPLTNA JUDICIAL DEL PODER JU
DE QUTNTANA ROO (TDJPJ).

IAL DEL ES

a) Nombre: Lcda. Elvira Zugeily Soto Corella.
b) Cargo: Titular del Órgano lnterno de Control del Poder Judicial del Estado d

Quintana Roo.
c) Dirección: Avenida lndependencia, número 2, esquina Boulevard Bahía

Colonia Centro, Cheturnal, Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P.77000.

d) Teléfono: (983) 8321000 Ext. 163.
e) Gorreo Electrónico: escb@tsjqroo.gob.mx.

ónClruO TNTERNO DE cONTROL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTA

u

DE QUINTANA ROO
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+ Nombre: Lcdo. Luis Jorge Mezquita Altamirano.
Oi Cargo: Titular del Órgano lnterno de Control del Poder Legislativo del Estado

de Quintana Roo.
c) Dirección: AvenHa Centenario, número 481 esquina Benjamín Hill, Colonia

Adolfo López Mateos, chetumal, othón P' Blanco; Quintana Roo' c'P'77010'
d) Teléfono: (983) 83 22822, ext. 1 123 y 1 133.

e) Gorreo Electrónico: oic.ple@congresoqroo.gob.mx.

óROenO TNTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN DE LOS DEREGHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO (CDHEQROO).

a) Nombre: Mtro. Felipe de Jesús Gómez Gelis.
bi Cargo: Director de Auditoria del Órgano lnterno de Controlde la CDHEQROO.
c) Dirección: Calzada Centenario, número 582, Colonia lsabel Tenorio,

Chetumal, Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P' 77010.
d) Teléfono: (983) 83 27090 Ext. 1210.
e) Correo Etectrónico: oicderechoshumanosqroo@gmail.com. 4

I
I

ónoaruo TNTERNo DE coNTRoL DE LA FlscALiA GENERAL\DE
DE QUTNTANA ROO (FGEQROO). \

a) Nombre: RomelAlfonso Perera Pua.

bi Cargo: Director de Control y Evaluación del Órgano lnterno de Control del
FGEQROO.

c) Dirección: Avenida Adolfo López Mateos, número 500, esquina Avenida
Nápoles, Colonia ltalia, Chetumal, Othón P. Blanco; Quintana Roo. 

I

d) Teléfono: (983) 83 50050 EXT. 1 1 18 y 1119.
e) Correo Electrónico: entregarecepcion.dcye.oic@fgeqroo.gob.mx.

óncnruo INTERNo DE coNTRoL DE l-A FlscALiA ESPEcIALIZADA E
GoMBATE A LA CORRUPCIÓN (FECCQROO).

a) Nombre: Aurea García Rodríguez.
bi Cargo: Titular del Area de Auditoría de1 Órgano lnterno de Control de

FECCQROO.

L ESTADO

\
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c) Dirección: Calle Circuito Campestre, nÚmero 18, Fraccionamiento

Campestre, Chetumal, Othón P. Blanco; Quintana Roo. C.P' 77030.

d) Teléfono: (553) 12 55362.
e) Correo Electrónico: aurea.garcia@feccqroo.gob.mx.

ÓnOnruO INTERNO DE CONTROL DEL INST¡TUTO H"ECTORAL DE

QUTNTANA ROO (lEaROO).

Nombre: Loda. Janete Pérez Garrido.
Gargo: Profesional de Servicios del Órgano tnterno de Control del IEQROO.
Dirección; Calzada Centenario, número 680, Colonia lsabel Tenorio,
Chetumal, Othón P. Blanco; @uintana Roo. C.P. 77010.
Teléfono: (983) 83 38999 EXT. 505 y 983 75 23048.
Correo Electrón ico : janete. perez@ ieq roo. org. mx.

TRTBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO (TEOROO).

a
b
c

d
e

)

)

)

)

)

a) Nombre: C. Jesús Adrián Chim Guerrero.
b) Cargo: Jefe de Area de Control Normativo, Entrega Recepción y Arch

del Órgano tnterno de Control delTribunal Electoral de Quintana Roo.
c) Dirección: Avenida Francisco l. Madero, núrfsero 283-A, Colonia

Gustavo Gutiérrez Ruiz, Chetumal, Othón P. Blanco; Quintana Roo. C
77013.

d) Teléfono: (983) 83 31927 Ert.1016 y Qa7) 14 12858. 
1

e) Correo Electrónico: iann95@hotrmil.com. 
I

i

TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADMINISTRATIVA Y AruTIéONNU
ESTADO DE QUIN,T-ANA ROO (TJAAQROO). \

ivo del

PCIÓN D

)

)

a
b

Nombre: Gilda Esther Caballero Salas.
Éargo: Coordinadora de Responsabilidades Admittffirativas y Normativid
del Órgano Interno de Control del TJAAQR@O.

c) Dirección: Avenida Efraín Aguilar, número 290, entre José María More
Emiliano Zapata, Colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo. C.P. 77000.

8328196 EXT. 1110

v

\

d) Teléfono: (983)
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e) Correo Electrónico: responsabilidades.administrativas@tjaaqroo.gob.mx

"LAS PARTES" acuerdan que la Comisión Técnica a que se refiere le presente cláusula
tendrá las siguientes atribuciones:

l. Establecer los acuerdos de trabajo a que alude la Cláusula Segunda y Tercera de
este Acuerdo, a través de su¡ respectivos representantes dentro de la Comisión
Técnica.

ll. Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con elfin de dar cumplimiento al objeto
de este Acuerdo.

lll. Coordinar la realizacft5n de las actividades señaladas en las cláusulas de este
lnstrumento legal.

lV. Dar seguimiento e informar periódicamente de los resultados a "LAS PARTES"
que representan.

V. Las demás que acuerden "LAS PARTES".

OCTAVA. INTERPRETAC¡ÓN Y CONTROVERSIAS. El presente instrumento jurídico
es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que se llegase a presentar por cuanto
a su interpretación; aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de com
acuerdo entre "LAS PARTES".

NOVENA. MODIFICACIONES. El presente Acuerdo podrá ser modificado o adicionad
por voluntad de "LAS PARTES", quienes se obligarán a curnplir dichos cambios a parti
de la fecha de su suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como única finalida
perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto, cambios que una vez sus
por "LAS PARTES" pasarán a formar parte de e$e documento legal.

OÉcIItI¡n. VIGENC¡A Y TERMINACIÓN ANT¡CIPADA. ,.LAs PARTES,,
expresamente, que la vigencia o duración del mismo, comenzará a partir de la fecha d
su firma de forma indefinida, no obstante, cualquiera de "LAS PARTES" podrá darlo
terminado anticipadamente con la simple notificación que se haga por escrito a

\
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contraparte con 30 días de antelación a la feeha que se pretenda dar por concluido; sin

embargo, se comprometen a cumplir con todas las obligaciones convenidas que

estuvieran pendientes de realización o que se encuentren en desarrollo.

oÉclun pRIMERA. ENGABEZADoS Y DEFlNlcloNES. Los encabezados y

definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, brevedad

y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún momento se entenderá que

dichos encabezados o definiciones limitan o alteran los acuerdos de "LAS PARTES"

conEnidos en el clausulado del presente Acuerdo.

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas "LAS PARTES" de su

alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de Chetumal, Quintana
días del mes de diciembre de 2025

TESTIGO DE HONOR

EO ROSADO

contenido y

,alos16

L.C.P. REYNA
SECRETARIA

GOBIERNO DEL

POR EL IQTP

§

UPCIÓN Y BUEN
DE QUINTANA ROO

POR EL ÓNCA¡¡O INTERNO DE CONTROL
DE

NTE MTRA. KARLA ETZ ESTRELLAMTRO. JOSÉ ALBE
DIRECTOR GENERAL
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POR EL TRIBUNAL DE DICIPLINA JUDIC¡AL DEL
¡AL

LCDA. E ETH MORET¡O ne¡Óf.¡
MAGISTRADA PRESIDENTA

PoR EL óncnruo TNTERNo DE coNTRoL
OÉ+. POOER LEGISLATIVO

PoR EL ónceNo TNTERNo DE coNTRoL
DE LA r¡scruia cENERAL DEL ESTADo

M. EN AUD.

TITULAR DEL OIG

PoR EL ónoaruo ¡NTERNo DE coNTRoL
DE LA nsclúe DA EN

COMBAT pcrót¡

LCDA. F RO FARAH
TITU DEL O¡C

pon Eu Ónclruo TNTERNo DE c
DEL INSTITUTO ELEC DE

QUINTANA

LCDO R ANGU¡ANO

ALTAM!
TITULAR

L

C.\

"l
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PoR EL Ónclno RNO DE CONTROL

DEL T LDE

LCDA. LUGO

L Otc

POR EL ÓNCRI'¡O INTERNO DE CONTROL

DEL TRIBUNAL DE JUSTIGIA

ADMtNtsrRATlvA Y ANTlconnupclÓx oe

QUINTANA ROO

TITULAR DEL OIC

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL rcuefroo oe coLlaoRActÓN ,TERIA DE TRANSPARENCIA,

CELEBRADO ENTRE I-AS AUTORIDADES GARANTES ESTATALES Y EL

PARA EL PUEBLO, CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2025.

$

I

NA ROO

TRANSPARENCIA
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